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VISTO: La Res CD-ECO N2 018/25 mediante la cual se aprueba el Régimen de Reconocimiento de
asignaturas aprobadas en las carreras Contador Publico Nacional, Licenciatura en Administracién con
Mencion en Sector Empresas y Licenciatura en Administracién con Mencién en Sector Publico, planes de
estudios 1985, por asignaturas de las carreras Licenciatura en Administracidn y Licenciatura en Economia,
plan de estudios 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que en el Anexo | de la Res. CD-ECO N2 018/25, se omitié informar la situacién de alumnos que
tienen aprobada la asignatura Matemadtica | en las carreras Contador Publico Nacional, Licenciatura en
Administracién con Mencién en Sector Empresasy Licenciatura en Administracién con Mencién en Sector
Publico, planes de estudios 1985 por la asignatura afin de las carreras Licenciatura en Administracién y
Licenciatura en Economia, plan de estudios 2022.

Que se ha consultado al profesor Eduardo Zendn Casado (fs. 180), quien aconsejé al respecto.

Que, la Res, CDECO N2 378/21 se aprueba el régimen de reconocimiento de asignaturas
aprobadas en las carreras Contador Publico Nacional, Licenciatura en Administracién con Mencién en
Sector Empresas y Licenciatura en Administracion con Mencién en Sector Publico, planes de estudios
1985, por asignaturas de la carrera Contador Publico, plan de estudios 2019.

Que en la mencionada resolucién se otorga reconocimiento total de Ia asignatura Matematica |,
aprobada en las carreras Contador Publico Nacional, Licenciatura en Administracién con Mencién en
Sector Empresas y Licenciatura en Administracion con Mencién en Sector Publico, planes de estudios
1985, por la asignatura Matematica Il de |a carrera Contador Publico, plan de estudios 2019.

Que la Comisién de Docencia, Investigacién y Disciplina a fs. 183, mediante Despacho N2 249/25,
ratifica el informe emitido por el docente mencionado.

Que afs. 184, el Consejo Directivo en Reunién Ordinaria N2 08/2025, celebrada el dia 24/06/2025,
aprobd el Despacho N2 249/2025, emitido por la Comisién de Docencia Investigacién y Disciplina.

POR ELLO: en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS, JURIDICAS Y SOCIALES
RESUELVE:

ARTICULO 12.- INCORPORAR en el Anexo | de la Res. CD-ECO N2 018/25, el reconocimiento total de
asignatura Matemdtica | aprobada en las carreras Contador Publico Nacional, Licenciatura en
Administracion con Mencién en Sector Empresas y Licenciatura en Administracién con Mencién en Sector
Publico, plan de estudios 1985, por la asignatura Matematica Il de las carreras Licenciatura en
Administracion y Licenciatura en Economia, plan de estudios 2022.

ARTiCULO 2¢.- HAGASE SABER a la Direccién General Académica, a la Direccién de Control Curricular, a
las Direcciones de Alumnos e Informatica y demds interesados para su toma de razén y demads efectos.
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